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C. DIP.DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA.  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

PRIMER PERIODO ORDINARIO  DE SESIONES  

DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA XIV LEGISLATURA AL 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR 

P R E S E N T E 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES Y A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN RELACIÓN A LA 

CONVOCATORIA PARA LA ENTREGA DE LA 

MEDALLA “AL MÉRITO DE LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD” PARA RECONOCER A LA 

CIUDADANA O CIUDADANO SUDCALIFORNIANO 

CON DISCAPACIDAD QUE MÁS DESTAQUE POR 

SU PARTICIPACIÓN ACTIVA Y APORTACIÓN EN 

EL DESARROLLO E IMPULSO ARTÍSTICO-

CULTURAL, ACADÉMICO-CIENTÍFICO O 

EMPRESARIAL-SOCIAL, MISMO QUE SE 
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PRESENTA BAJO LOS SIGUIENTES  

ANTECEDENTES: 

 

 

I.- A N T E C E D E N T E S. 

 

PRIMERO.- Con fecha 01 de Octubre del año 2013, 

este Congreso del Estado tuvo a bien aprobar el 

Decreto 2104 mediante el cual se instituyó la medalla 

“AL MERITO DE LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD”. 

Dicha medalla se había venido entregando a la 

ciudadana o ciudadano sudcaliforniano con 

discapacidad que se hubiera destacado por su aporte 

en actividades artísticas, culturales, académicas, 

deportivas o sociales. 

 

SEGUNDO.- En sesión pública ordinaria de 10 de 

noviembre de 2015 el referido Decreto fue reformado 

con el objeto de que en lugar de una sola medalla,  

fueran entregadas tres medallas a las personas con 

discapacidad que más hubieran destacado por su 

participación activa en el desarrollo e impulso en las 
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siguientes actividades: Artístico- Cultural, Académico-

Científico ó Empresarial-Social. 

 

TERCERO.- En cumplimiento de referido Decreto 

2104, con fecha 14 de Noviembre de 2017, se publicó 

por la Comisión Permanente de Atención a Grupos 

Vulnerables y a Personas con Discapacidad, la 

convocatoria pública para recibir propuestas en favor 

de las personas con discapacidad que más hubieran 

destacado por su aportación activa en las categorías  

Artístico-Cultural, Académico y Científico ó 

Empresarial-Social. 

 

CUARTO.- De conformidad con las bases de la 

referida convocatoria, los requisitos de elegibilidad 

fueron los siguientes: 

 

a) Podrán participar todas las personas con 

discapacidad sudcalifornianas y sudcalifornianos 

residentes en la entidad que fueran propuestas 

por cualquier ciudadano u organismo de la 

sociedad civil, quienes podían proponer hasta un 

candidato. 

 



PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

XIV LEGISLATURA                                                                         DICTAMEN   
 

 

4 
 

b) Que la persona con discapacidad propuesta se 

hubiere distinguido por su participación y 

aportación  activa en los rubros Artístico-Cultural, 

Académico-Científico o Empresarial-Social, en pro 

del Estado. 

 

c) Que se presentara la solicitud en tiempo y forma 

ante la Presidencia de la Comisión Permanente de 

Atención a Grupos Vulnerables y a Personas con 

Discapacidad o en el correo electrónico que para 

tal efecto se señaló en la convocatoria.  

 

d) Comprobar los requisitos por los medios idóneos. 

 

QUINTO.- Se recibieron un total de 11 propuestas.  En 

seguimiento a lo establecido en la convocatoria de 

mérito, por cada candidato propuesto se formó un 

expediente que los días 01 al 05 de Diciembre fueron 

evaluados por los integrantes de la Comisión 

Permanente de Atención a Grupos Vulnerables y a 

Personas con Discapacidad, para determinar las tres 

mejores propuestas de cada categoría a efecto de que 

el pleno del Congreso del Estado, mediante votación 
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determine la propuesta merecedora del galardón por 

cada categoría.  

 

SEXTO.- En este orden de ideas, esta Comisión de 

Dictamen se encuentra en aptitud de proponer al pleno 

de la Asamblea las propuestas por cada una de las 

categorías señaladas a efecto de que sean votadas, 

resultando ganador o ganadora, en cada una de las 

categorías, quien obtenga la mayoría de los votos de 

las  y los diputados presentes en la sesión, en caso de 

empate, el presidente de la mesa directiva tendrá el 

voto de calidad. 

 

Para esta Comisión de Dictamen es necesario 

precisar, que la entrega de la medalla y el estímulo 

correspondiente se hará en Sesión Pública Solemne 

que se celebrará para tal efecto el día 14 de diciembre 

del año en curso en punto de las 10:00 Horas, en la 

Sala de Sesiones Gral. José María Morelos y Pavón 

de este Poder Legislativo. 

 

En razón de lo expuesto sometemos a su 

consideración  las propuestas que conforman cada 



PODER LEGISLATIVO 
H. Congreso del Estado de Baja California Sur 

 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

XIV LEGISLATURA                                                                         DICTAMEN   
 

 

6 
 

una de las categorías enunciadas en la convocatoria 

de fecha 14 de Noviembre de 2017: 

 

A) En la categoría de Artístico-Cultural 

1.- Ciudadana Sofía Patricia Rodríguez Chiquetts 

2.- Joven Estrella Alejandra Lucero Gastelum 

3.- C. José Refugio Tejeda Navarro 

 

B)       En la categoría de Académico-Científico 

1.- Ciudadano Luis Fernando Salgado Miranda 

2.- Ciudadano Jesús Samael Murillo Saucedo 

3.- Ciudadana Blanca Patricia Talamantes Estrada 

 

C)       En la categoría Empresarial-Social 

1.- Ciudadano Guillermo Emmanuel Arrambidez  

         Núñez  

2.- Ciudadano Francisco Díaz Zúñiga  

3.- Ciudadano José Luis Licona Ruiz 

 

A continuación una semblanza de las personas 

propuestas: (Leer semblanzas)  
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ATENTAMENTE 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES Y A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

 

DIP. ARACELI NIÑO LOPEZ 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. JULIA HONORIA DAVIS MEZA 

SECRETARIA 

 

 

DIP. NORMA ALICIA PEÑA RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

 

 

Sala de Comisiones del Poder Legislativo a los 06 
días del mes Diciembre de 2017. 


